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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de doña Stephanie Alvarado
Escobar contra “Desarrollos Integrales Lo-
cutorios 2002, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 1.283 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Desarrollos Integrales Locutorios
2002, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 21
de enero de 2009, a las nueve horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 6, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia, así como que, de no comparecer
a juicio, el tribunal podrá considerar reco-
nocidos los hechos en que dicha parte hu-
biese intervenido personalmente y cuya fi-
jación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Integrales Locutorios 2002, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/844/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 633 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariluz Caicedo Sinisterra, contra la
empresa “Sabareina, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 17 de noviembre de 2008 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por doña Mariluz Caicedo Sinis-
terra, contra la empresa “Sabareina, Socie-
dad Limitada”, debo condenar y condeno a
la demandada a que abone a la actora la can-
tidad de 1.716,84 euros de principal, más los
intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sabareina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/338/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Martínez Felipe, contra la
empresa “Alabau Grupo 2000 Consulting,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de insolvencia siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alabau Gru-

po 2000 Consulting, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
2.857,50 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alabau Grupo 2000 Consul-
ting, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.152 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lidia Rosa Téllez Arango, contra la
empresa “Artix Manipulados, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha de 17 de noviembre de 2008
siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por doña Lidia Rosa Téllez
Arango, contra la empresa “Artix Manipula-
dos, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la acto-
ra, y debo condenar y condeno a la deman-
dada a estar y pasar por esta declaración y a
optar dentro del término de los cinco días si-
guientes al de notificación de esta sentencia
entre readmitir a la demandante en el mismo
puesto y condiciones de trabajo que tenía
antes de producirse el despido o a que en
concepto de indemnización le abone la can-
tidad de 3.490,20 euros, y en ambos casos a
que le pague los salarios de tramitación des-
de el 31 de julio de 2008 hasta el día en que
se notifique esta resolución a razón de 33,24
euros por jornada.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el número de
banco 0030, número de agencia 1143 y di-
gito de control 5, a nombre de este Juzgado
con el número 5007, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” antes indi-
cada la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artix Manipulados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/337/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 453 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Miguel Rodríguez Corral, contra
la empresa “Sabareina, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 10 de diciembre de 2008 si-
guiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Miguel Rodríguez Co-
rral, contra la empresa “Sabareina, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
demandada a que abone al actor la cantidad
de 3.404,60 euros de principal, más los inte-
reses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número de banco 0030, número de
agencia 1143, a nombre de este Juzgado
con el número 2505 acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la forma-
lización del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la misma
cuenta la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sabareina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 474 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Sitel Ibérica Teleservices, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, contra don Franz Álva-
ro Villaroel Lavayen, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 13 de noviembre
de 2008 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por “Sitel Ibérica Teleservices,
Sociedad Anónima Unipersonal”, contra
don Franz Álvaro Villaroel Lavayen, debo
condenar y condeno al demandado a que
abone a la actora la cantidad de 444,51 euros
de principal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Franz Álvaro Villaroel La-
vayen, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 839 de 2006, ejecución
número 53 de 2007 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Juan
Luis Fernández de Ávila Collado, contra
la empresa “Mobiliarios para Oficina MG,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado propuesta de providencia si-
guiente:

La comunicación recibida del Ayun-
tamiento de Parla en el sentido de no ha-
berse efectuado autorización del gasto
únase.

Respecto al embargo solicitado en su día
no ha lugar a la vista de que ya se practicó y
consta en autos la diligencia negativa. Estese

al auto de insolvencia del pasado 25 de fe-
brero, debiendo ser el testimonio de este y de
la sentencia de autos los que deberían pre-
sentarse ante el Fondo de Garantía Salarial a
fin de reconocimiento de las prestaciones.

Devuélvanse los autos al archivo.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobiliarios para Oficina MG,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/322/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Barruz Mora, contra la empresa
“Pirema Mantenimiento de Maquinaria, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado auto de
aclaración siguiente:

Parte dispositiva:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice.

Hecho primero:
En las presentes actuaciones seguidas a

instancia de don David Barruz Mora, contra
“Pirema Mantenimiento de Maquinaria, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en materia de ordinario, despachada
ejecución por importe de 2.441,97 euros,
más 244,20 euros y 244,20 euros calculados
provisionalmente para costas e intereses, re-
sulta pendiente la cuantía de 2.441,97 euros
de principal, más 244,20 euros y 244,20
euros calculados provisionalmente para cos-
tas e intereses.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule con-
tra la sentencia. (Artículo 267.8 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial: “Los plazos
para los recursos que procedan contra la re-
solución de que se trate se interrumpirán
desde que se solicite su aclaración, rectifi-


